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l>IARid '])E BARCELONA, 

Del sábado r 5 de abril de 18ao. 

ｾ｡ｳ＠ Santas Basllisa y Anastasia mártires , y el BeatQ Lucio confes8r. 

Las Cuarenta Horas estan en la 'iglesia de la Casa de Caridad: se re-
lerva ' laa siete. " ' ' · 

Sale el SoH las 5 h. 24 m.\ y 11e pene '' lu' h. 36m. 

Diaa heras. Termómetro. .Barómetro. Vientos y Atmósfe:ra. 

13 rr noche. 13 grad. 3 8'J p. r r l. 8 E. f. v. cubierto. 

•• ' mañana . l2 11 27 li 3 Idem semicubierto llovidct. 
t<t. 11 tarde f4 l 27 ro ｾ＠ Idem cubierto. 

( 
' 

ESPA:Ñ"A. 
Embaraacione1 que entraron en Cádis d11tlt 19 tlt ｭ｡ｲｾｯ＠

hasta 3 r del mis¡no. 
Dia s 9: = Han entrado uná polacra y un bergantín ingleses. 
Dia · 30. = Laud San Antonio , patron Franoisco Mora , de Barcelona 

Y Salou en 9 dias , con aguardiente. Ademas han entrado un fraaces y d<a 
españoles. · 

Y han salido un berg;tntio ingles y un diate portugues. 
Dia 3 r. = Anoch't! la polacra española nuestra Señora del Cármen, pa

troll Juan Pares , deL V eadrell en 15 dias , con vino y aguardiente. A de · 
lllas han entrado tres ·españoles. 

Y ha salido una balandra inglesa. 

ＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭEstracto de ltJ lista del Lloid del dia 28 de enero pr6ximo pasado'J. 
En carta de :Bilbao, fecha I4 de marzo, se dice que el capitan de ura 

ｾｾｱｵ･＠ llegado á Santander , precedente de la Guaira , afirmaba que el Go
lerno insurgente de Orinoco había dado á luz por decreto , que todo bu

ｾｵ･＠ que encontrasen sua corsarios que tuvieren sus papeles tegua la Gons
tltucion española del año de z8 r ll fuesen respetados. 

-------------------------. Concluye el decreto de ayer. 
6.. Cada Junta preparatoria señalará á cada una de sus provutc1as ｲ･ｳ ｾ＠

ｾ･｣ｴｬｖ｡ｳ＠ e.I'número de Diputados del cupo principal, que proporcionalmen-
e corresponda á sa pohlacion. · 

ct· _7·. ｾ＠ fi11 de facilitar las elecciones , cuidará cada Junta preparatoria de 
ｬｾｴｲ｡｢ｵﾡｲ＠ las provincial de su demarcacion en partidoa, si no estuvieaea 

.•eaa:tados; 1 si 1<» estuvieseu. Je ate11drá á la ､ｩｶｩｾｩｯｮ＠ existente,. 6jando ea 
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uno y otlo cas6 ｾ＠ cada partido el 11úmero de Electores c¡ue le correspon.: 
da, c,cn aueglo .á &,l.l ¡.u>hl.tu::ion y á lor'dfmas que la Copstitucion eatable· 
ce sobre el . partictllar. 

8. ·Si el ts1ado político de alguaas ｰｲｯｶｩｮｾ￭｡ｳ＠ no permitiere que se ｶｾﾭ
rifiquen las ･ｬｴｾ｣｣ｩｯｮ･ｳ＠ en todos los puntos de su ｣ｯｭｰｲ･ｾｳｩｯｮ＠ , las respectl· 
vas Juntas prt parato;ias determinarán el Jugar y forma en que deban ege• 
cutarlas , el partido ó partid(ls que se hall· o en est.'Jdo de proceder á ellas. 

9· Las Juntas prt'paratorial!',léiolverán hrt>Je y ｳｵｭ｡ｲｩ｡ｭ･ｮｴ ﾷｾ＠ todas las 
dudas qut!' se 8U5citareo ant8ll de C'•fileozar f's e)e¡;:eiones , que dtbeO ha• 
cerse inmediatamente despues rle haberse jurado Ia Constitucion , y lo que 
resolvieren se·eft·cutatá sin rt'cuno, · 

10. En ater·ciM á la díficu.tuGi. de que en todos los pueblos se hallen 
egempl11t-ea de la ｃｯＬｾ［｡ｴｪｴｵ｣ｪｯｮ＠ por ahora , y de que se tengan presentes to· 
dr..s &US disposicionf's al c11bo ele seis afi(l!, se harán nimprimir los •apítu• 
los 4.0 del títuJ.o ＤＮｾ［＠ y 3.0 

, • .,.
0 

• 5° del ｾￍｴ ｊｯ＠ J·0 gue tratan de los ci?· 
dadanos españoles , y de Jas Jtmtas de parroquia , pattido 1 provincxa, 
circulándolos P.l mirmo ｴｩ･ｭｰｾ＠ qut- la Convocatoria. 

1 r. La ｲｾｩｲｵｰｲ･ｦｩｯｮ＠ ÚJ?ic3mente de esto11 capítulos correrá por cuenta 
del Estado á Ｌ ｣ｾＮｲｧ＠ . ｾ･ｬ＠ <!·te r .IJ petlor de cada pro.vincil\ , quien será res• 
pensable de q4f!jllP ,se vide nr alte,re SU tl!xtq aun en fe¡ ·mas mÍnillJO, . ｾ･ｬＡ＠
ｧｾｮ＠ h Ｎｲｮ｡ｵｰＱＱｾＮｒＬｯｲ＠ ｬ｡ｾ＠ Ct•rtes ,e ＮｲＭｯｲ､ｩ｟ｵ｢ｩｾｴｳ＠ en ｾ＠ de abr.iJ. de 1 ｾｾ＠ ｾＬ＠ Jfl" 
dicando ademas á los pueblos las variaciones que por esta vez hacen fÓr• 
zoeas las circunstancias , y que st espresáo en el decreto de ConvocatG• 
ria de rete dia. . 

12. I.as Juntas preparatorhis reSlllveráu tamhien todas las dudas que 
puedan ｯ｣ｾｴｲｲｬｲ＠ '!obre Ja eleccion de las ｄｩｰｵｴ｡ｲＮｩｾ｢･ｊ Ｎ＠ proYititiales, .llrreglán
do&e d • aecr&to de las Cortes generales y estrawdiüÍirÜl$ tit 1:3 _de miJ,YO de 
<1 81 2 , que tralla de esta materia. : · , 

1 3· Las Jumas preparatorias no se mezc:lado en otras funciones que laS 
que aqui van srñaiadas ; cesando en lu su·yas lueto que allanadas todas las 
diftcuJtudes comiencen á verifica!'se las elecciones , y no embaru:ando en 
ｭ｡ｾｲ･ｲ｡＠ al¡una á las Juntas ･ｬ･｣ｴｯｲ｡ｬｾ＠ de ｰ｡ｲｲｯｱｵｩ｡ｾ＠ de ｰ｡ｲｴｩ､､ ｾ ｙ Ｍ de pro• 
l'incia en el egtrcicio de las facultades que lea estao , asignadas por 1• 
Constitudon. . · ｾ＠

14. Remitirá cada Jsnta preparatoria por medio del Gobierno á II!S 
Cortes, ó á la Diputacion perwaut'nte de ellas, ｴ･ ｾ ｴｩｭｯｮｨ＠ cJrcuostancia

1
do 

de cuantas disposiciones haya tomado en h. materia , como tambien de os 
censos de poblacion que ha)&n seiVido para el señalamiento del número de 
Diputados. 

1 S· Con areg1o al artículo ros de la Connitucion , y á lo ､ｩｳｰｵ･ｳｴｾ＠ pot 
las· Co:tes ｧ･ｾｐＮｲ｡ｬ･ｳ＠ y estraordinaria;; para los Di¡JLtados de las de 18 ［｡ｾ＠
en la 111strucron de •3 de mayo de 18H1 , se llffÍ¡¡la á los Diputados ｾ･＠
ptóxiuJas o1·dinarias dento y dif'Z realts vellon diarios por razoo de dietaS, 
que ahonarbn las ｲ･ｾｰ･｣ｴｩｶ｡ｳ＠ provincias. á 

16. Los Diputado¡¡ de Jas próximas Corte,a ordilHniu tendrán derech';s¡. 
perdbi.r las dietas asignadas desde el dia que ·se presenten á las Cortea 
la Diputacion permanente, hada que concluyaa su Diputl!cion. . oJI 

17. A los Diputados se les asistirá por sus respectivas ｰｲｯｶｩｮ｣Ｎｴｾｓ＠ ｾ･ＭＺ＠
la decente aeignacign que prop<1rdonahnente á la di!tancia ae . ･ｾｵｊｕｴＺ＠



ｾＷＹ＠
Ci'!arrta {. pci? de ｾＳ＠ :OJ.putaciOJI.es Jlf,llViiiCialcl pal'J -au1 \'mges de ida J 
ｾｩｲ･ｬｴ｡Ｎ＠ ' (l ' 

t6. Las ｄｩﾡｰｷｾ｡｣ｪｯｮ･＠ ｰｾｶｩｮＴＺＺｩ｡ｽＬｳ＠ ｾ･ｬＮｽｩ､｡､ｰ＠ ＬＨｽｾ＠ _prgporcioaa:r•IPI arbitries' 
ﾷｕｬ｡･ｩｃｯｮｶ･ｮｩ･ｲｯｴｾ＠ wrll «P.larir ｴｾ､ｾ＠ es_!Os gaala$ ､ｾ ﾷＮ＠ sps 'f!ellpe.ctivas Diput-a· 
dos, -pzeoponiéndolos á ,36 tiempo pai-a ｾ｡＠ aprobacion ee la$ Cortes. 
. I ｾﾷ＠ Por esta v-ez las J unti.ls ｰｲ･ｰ｡ｲ｡ｴｯｲｩ｡ｾ＠ ele todo el Reino dispondrán 
ｬｾ＠ oonv.eniente par-a que se .rea-licen estos nbcHlOS por las ·rl'!spectivas provin
qas t · eclHmdo m·a,no , si ｦｾ･ｲ･＠ necesario , de Jos fondús de la N ocienda 
ｐｾｨｬｩ｣｡＠ ｰｯｾ＠ cl!.liri.ad tle Ａｬ･ｩｱｴｾｧｯｯ ﾷ Ｄ＠ que deberáa hacer las ｄｩｰｾｴ｡｣ｩｯｮ･ｳ＠ pro
\'Incjalcs ;:;::: ｓｴｾｴｨ ｾ ､Ｌｯ＠ de Ja R11aJ ｐｬｾｾＧｉｗＱ＠

De Real, or4en. lq ＨｬｏｮｾｵｮＮｩ｣ｯ＠ á Y. para su i'hteligencia y ｣ｾＱｭｰｬｩｭｩｭｴ｡Ｌ＠
:Y cí fin ¡;le que lo puhlique y circule a ｬ･ｾ＠ m(Jyor brevedad ｰ｣ｾｩ｢ｬ･＠ para que 
ｾ＠ ｧｾ｡ｮ､･＠ y _curr¡pla en t&das sus partes. Dtos guarde á V. muchos afias. 

cuJrid marzo :14_ 4U x,B o. 
Nota. S4;!J.ea 11,\S qapítultl¡¡ 4e. la Constitu9ion citados en el articulo ＴＮｾ＠

､･ Ｌ ｬｾ＠ ｾｳｴｲｵ｣ｾｩｑｱ Ｑ＠ PJOl tla ｰｾ ｑ ￍｓ＾Ｇｬｴ､｡Ｌ＠ y en el artículo 1 o deJa instruccivn para 
ｾｾｾ｡ｭ｡Ｇｲ＠ , )o.s cuales se om-iten aqui, ｰｵｾｳ＠ podrá verse sq contenido en la 
llll&l.Jla. ｇｯｮｳｾｩｴｵ｣ｩＨＩｮ＠ que ｹｾ＠ ee halla de ｶ･ｮｴ｡ｾ＠
ｾＭＭＮ＠ ________ ... _.._, .. ---.. _ __..,.... ............... ._. . .....,.....,..._ 

NOTICIAS PAR'J:'ICULARES DE BARCELONA. 

Seiior Diarista : soy amigG de -satisfacer curiQsidadel!·, aunque alguna• 
yece-a ｐｾＵｊｮ･ｮ＠ de impertinentes .y estrayagaotejj. El <!uriQso 4e su diario ｾ･＠

• demuestra que lo es de fecha muy moderna , pues ·si fuera de los antl• tuoa , no le -engafíáran ' los que satisfacen sus curiosidadtes; sahria que Dqn 
ra.ulio Lopez , no pudo ser ajustado de sus haberes desde 181 4 hasta el 

Preseute ¡dio .en las oficinas de cuenta y razon del egército de Cahluña, 
ｾ ｐｯＺｲｱｵ･＠ le ［ｾｪｭｴ｡ｲ｣Ｌｮ＠ las · del cgércHo de la derecha en uoion de los de
ｾ｡ﾡﾡ＠ ｩｮｧｩｾｩ､ｮｯｳ＠ ael ｣ｵ･ｲｰｾ＠ di! Cirugía· médica militar destinados á él des
de primero de julio de 1 81 5 , ha¡¡ta. r 4 de mllrzo de 18 1 6 , en que por Real 
Ｐ ｾ､･ｮ＠ del mismo dia se les s.eparó dtll servicio de campaña , por haberse 
､ｴｴｹｾｬｴｯ＠ los egé-rcitos de operaciones en fin de enero de aquel mismo. año, 
'Y Porque de los..haberes de los seis primeros meses de 1815 estao ajustados 
)'a de¡de 3 t de diciemhre;de 1818, Asi que lo que hao hecho en el pre
&ente año las referidas oficinas fue"' solamente ajustarle y no aj118ta rle , y 
Pagarle como dice el Curios9 que ha oido desde 1814 , sino desde 15 de 
ｾ｡Ｚ･ｯ＠ de 1816 bastq. .fin de 1818. El Curioso 6 aquel á quii'n oyó la tal 

llhcia , á mas de no decir verdad , demuestran una imperdonlihle igno
rancia ' que ne debe existir ni 'aun en el que no sabe mas que temar 
8 Pluma en la mano. ¿Se le hahian de ｳ｡ｴｩｳＧｦ｡｣ｾ＠ á .Lopez los hab¡:res 

'lile halar.á manifestado como dice el tal Cu1io-so ? Esto -dt>mootraria una 
:r:itrariedad en las oficinas ·ó · una ineensatés que no existe": vaya ; no 
ea e una palotada d-e cuerlta y razQn, ó le eogaiia ron coino un ·chino. Y o no le 
ｹｮｾ｡ｦｩ｡ｲ￩＠ á fe mía ,, pues no le diré mas que la pura verdad en cuanto sepa, 
e· 0 que ignS)re , lo . callaré, porque de lo contrario se es pone uno ｾ＠ de· 
lr tonterías y sandéces , y se'le echan encima al inatante. -

ra . ｾｳ＠ ·noto·rio ｾｵ＠ e Lo pez despues de la diaolucion de los egércitos de o pe•' 
ｃｩｃｬｯｾ･ｳＬ＠ foe deatioade á los hospitales militares ile esta plaza en ｣ｬｾｳ･＠ de 

, ｴｑｾ｡ｮｯ＠ mayor de ellos; 1 ¡¡ue á po"o tiempo de estar en este deatinQ, 
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con motivo de ciertas contextaciones que tuvo con los gef'ea de Hac1enda, ｐＢｾ＠
sostener la dignidad ó las ｰｲｾ＾ｲｯｧ｡ｴｩｶ｡ｳ＠ de su empleo se le RrreBtÓ 1 fortn 
causa en el tribunal de la Aud1toría di" Guerra de este egército, habiéf,dosele 
retenido ans sueldos iojustamen tE'. Llegó pues oon eJ tit·mpo como H"gaB 
todas las casa• á verse la caug1 ; cuya sentencia se f-tlld e o favor de Lo
pez en ｾ＠ 7 de junio de r8 s 8 , d !claráfldole libre de todo cargo , y ｡｣ｾ･･ﾭ
dor al cobro de sus sueldos devengados. Ea su vi r tud lo aplicitó por dde
rentes veces , y consiguió se le suminhtrasen á bufoa cuenta f .o dhtintas 
partidas 12036 reales y 31 maravedis. Y eier1do el líquido I.abn que Ir ba 
correspondido en el espacio de tir mpo que abraza el ajuste, que ya va diehO 
ae le hizo por estas oficinas·; 2 6049 rs. y I y ms. vo., se le adeudaban 
J 40 r 11 reales y 20 maravedis. Esto u lo que ha pedido Lopt;z se le 
abon&se por conducto del Excelentísimo Seiíor Capitan General. Si tal 
solicitud es justa, júzguelo el Curioso mismo ; pero sepa que auo!fUC 
está justificado tal aJcaqce , y formado el libramiento de él todavía le fal
tan por cobrar de su importe I!Oill rs. 10 mrs. vn., no habiendo una 
razon para que se le adeuden, euando todos los demas de su clase del .. 
tinados á los hospitales estan satisfecho• puntualmente de sua haberef• 
Y sepa tambien el Curioso , que las oficina• de cuenta y ru:oo , jama' 
se opusieron á abonar á Lopez sus haberes, sino al modo de abonarlos, es de" 
cir sobre si se le habian de abonar como á cirujano del regimiento de: 
Suizos á que antes pertenecia d como cirujano mayor de los ｨｯｳｰｩｾ｡ｬ･ｴ＠
militares, lo cual ha quedado allanado con la disposicien de la autor1dad 
competente. ' 
, Esto es , Setíor Diarista, lo que hay en el asunto de Lopez que yo sepa; 
y he de merecerle se sirva decirlo al Curios& , para que como desea pue• 
dan por este medio. los que estén en igual caso de Lopez aprovechar lt 
coyuntura, aiíadiéGdole que oo hablo nada del otro particular, sobt! 
empleados de la Secrttal"Ía del Gefe Político porque no los conozco Jtl 
1é si lo eran ya ántes , y si gozaban ó no de sueldo por la NacioiJ: 
en el interin y siempre es de V. afectísimo. 

Ellmparci.al 

A VI S O. 

Con el correspondiente permiso el domingo r 6 del ｣ｯｲｲｩ･ｴｬｾ＠

te á las cuatro de la tarde en punto , se reunirán en la casa 
del Escelentísimo Ayuntamiento de esta ciudad, y sala llama"' 
da de Ciento , todQS los individuos ciudadanos espaiíoles ca ... 
hezas de .familia que se han suscrito para el voluntario cuer ... 
po de milicia Nacional Local , que se está formando para coope"' 
rar á mantener el buen '·6rden de esta 'ciudad; Y á fin de tra"' 
tar sobre tan importante objeto , se convida. á todos los firrJlll"' 
dos para que · se sirvan concurrir á dicha· junta ;. y de no. se 
entenderá dar su voto á la pluralidad de ellos, 
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El Ayuntamiento Constitucional de Barcelona á sus habitantes. 
Apenas babia entrado en funciones. este cuerpo por la c!leccion libre 

Y ·espontánea que la ley determina , y todavía sin saber lo que debía á 
ｬｾｳ＠ atenciones pendientes y á las atribuciones que la Constitucion le dc-
11&na , se presentó á su· consideracion la ｩｭｰｯｲｴ｡ｮｴ￭ｾｩｭ｡＠ cuestion de la. 
conveniencia ó desconveniencia de los derechos de puertas que se pag1-
batr en esta capital. 

Todos saben que la contrat!l ·que la Junta Administradora de ･ｾｴ･＠ de
r;cho , babia hecho con la Direccion de R11o.tas , tuvo origen del estiible
ｬｬｬｾｬｩ･ｮｴｯ＠ de la nueva tarifa que se habi! mandado obse.l'Var para el 
Pr.llnt ro de enero de 1 819 , y el Ayuntunicnto que ha tenido ｾｯ＠ e exa· 
lllJ¡¡ar detenidamente eate punto, s11 a!Jresura á . manifestar que esta Junta 
110 pudo hacC;r mas eu &qti'eUa época en beneficio del público á cuyas 
ｾｬ｡｡･ｳ＠ representaba. 

Eran pues 6 millones y 96ooo reales vellon los que debía percibir 
anualmente la teaorelÍa por este contrato , ｰ｡ｧ｡､ｯｾ＠ pdmero por cuadri
IXleatrea anticipados, y d espues por mensualidades, pero tambien antici
Padas,· sin cuotar pn milloil y medio mu lo men{.)s , que importabatl 
las demn ·atenciones 'que 1e encargaron á la A lministracion y los gu
toa de recaudacion. 

·. ;' La suma era , enorme y no puede dudarse que no gua rdaba ｰｲｯｰｯｲｾ＠
CloQ con lo que pagaba el resto de la proviuciiJ , y mucho menos co11 
lo que estaba señalado · á las demas del Reino : m u el contratcr subsis
tía, se contaba con esta entrada, las órdt!nes del ｒｾｹ＠ en materia de 

. bontribucionea son laa mas terminantes para que subsistan como estatt 
.asta que las próximas Cortes puedan dedicarse á este objeto , la nece
ﾷｾ､｡､Ｎ＠ de sostener las obligaciones de la provincia, los males que se ori
itnarian de alterarlas-, y la casi imp()sibilidad de reemplazarlas , hacia11 
<lesconfiar de que ｰｵ ｣ ｾｩ･Ｑ･＠ pensarse en la substitt1cion de este derecho. 
d Por otra pnte la.· grande duda que agita á los mejores economista& 

e nuestros días ' zbre si es mas conveniente á las naciones ó lo que 
ｾ＠ Ｑｾ＠ ｾｩＱｭｯ＠ , ai e vuelven mas equidad las contribuciones directas que 

Ｑ ｾ＠ lndltectas ·, no •ra poco obstáculo para este cuerpo que á todas la a 
e ｾ｡･ｳ＠ de la ciud1.1d debe igual justicia · y con!ideracioo ; y salir de las 
\lnas para entablar las otras sin las noticias y datos que las hacen ｭ･ｾ＠
1108 gravosas era ｡ｳｵｾｴｳ＠ para arredrar á los mas decididos y confiados. 
t l El Seior Gefe auparioz; polític& de la proviqeia , tan activo ｣ｯｭｾｊ＠
ｴｾ＠ oao para promover el 'bien á favor de toda la provincia , y muy par-
t ｾｴｬｬ｡ｲＱＱＱ･ｮｴ･＠ de la clase menos ｰｾｩ､ｩ･ｮｴ･Ｌ＠ excitó el zelo del Ayuntamien-
ｾ＠ Para que , siguiendo su _primera idea , se entregase casi eaclosh·a-
\> en.te á eate objeto , del cual dependía la solucion ó plantificaoion de 
｣ｾｴｬ｡Ｎ｡＠ medidas utilísimas al Estado ; y como nada puede haber tan pre• 
､
ＱＰ

ｾ Ｐ＠ 1 tan sagrado para el Ay uotamiento como la cooperacioo con las 
e elllaa autoridades á realizar el bien , mucho menos dejuria de apreciar C: .beneficio de Barcelona una indicacion de su ､ｩｧｲｾｨ￭ｭｯ＠ PrPsidente. 
ｬ｡ｾｾ＠ por tres diu consecutivos se entreg6 esclusivameote á esta materia, -
ｇｾｾｾｮｳｵｬｴ＠ con los Señores que componen ﾷ Ｑｾ＠ !ilota de ａ ﾷ ｩｭｩｮ￭ｾｴｲ｡｣ｩｯｮＬ＠ y 

· Co¡¡t ｾｭＮ＠ del Derecho de puertas , que convtmendo en lo riguroso de la 
tlbucton aohre los attículos de primer coJ)aumo para la11 clasea ｭ･ｾ＠

! 
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nos acoru,)dadas 1 y deseosos de su alivio , partia 1as alarmas del Ayunta· 
miento sobre la posibilidad de encontrarle equivalente. 

En fin el Seiíor Presidente resolvió convocar una Junta en las ca• 
sas Conslatorialea que dehia presidir , en que . debía concurrir el Señor. 
lntenúente, el Ayuntamiento y los demas ｓｾｯｲ･ｳ＠ de la espresada Jun .. 
ta de ｐｵ･ｲｴ｡ｾ＠ ; y puesta en _ consideracion nuenmente la materia , se re· 
sulvi6 y acordó la cesaeion en la Aduana y Puertas del derecho co• 
uocido h'1sta aquí con es.t.e nombre , sobre· toda clase de artículos , sean 
los que fueren los que los pagaren bajo las condiciones siguientes: 

ART. I. Empezárá á disfrutarse en Bucelona de la franquicia de' 
las Puertas , y las tendrán los moradores libres de este pago desde el 
amanecer del dia 15 del presente mea de abril. 

II. El producto de este derecho , por lo que falta de año hasta pri
meros de 18 u en que estará vigente la ｮｵ･ｾｾ＠ ley de hacienda que 
decretarán las pr6xim1S Cortt!S, se fija lí nes ·millones de reales. · 

III. El atraso que presenta. la Junta de Admini'stracion y (!obierno del. 
derecho de Puertas , y que es preciso cubrir para pagar los ,empeño• que ha 
cootraido pua con el público, y otras atenciones de sueldos , y parte ·de la' 
dotR>cion, del Ayunta!f!iento, ｳｾ＠ fija á medio mUlon de reales de velloo. 

IV. Tt:niendo la Ciudad la libertad de encabezarse por contrata , la au• 
m a de tres millones y medio ､ｾ＠ reales dé vellon·, que ha de pagar Barce• 
lona por lo que falta del ano 18 ｾｯＬ＠ se repartirá con lo posible e(1uidad, 1 
con proporcicn á lo que ｰｾｳ･｡＠ cada habitante en esta ciudad, en · los tre• ｲｾｴﾷﾷ＠
mos de territorio, irr.d.usttia y comercio , ｳｩｧｵｩ･ｮｾｯ＠ en lo que se pueda ｬｾｴ＠

reglas que se establecieron en el deOi'eto de la Corte• generales y estra:ordl• 
11arías de 13 de setiembre de ¡IJ I 3 , que trata del nuen plan de cobtribll" 
ciones p1íhticns. 
, V. Para desempefhr con el acierto , e11uidad y tino posible el repartP 
miento de que habla el artfcylo antecedente, y áun para auplir Qon sus 
conocimientos la ·falta en que estamos de datos e3tadíaticos, únicos que lo 
harian ptóx:imatneate justo,.se e•tablecerá una juuta compuesta de tres sefio· 
rer. ｒｾｧｩ､ｯｲ￩ｴｊ＠ , un vocal eclcsifbtico , dos hacendados, un comerciante, un 
fahri<.'l.tnte y trtts pe¡·sonas de lu demas clues, con arreglo á las facultadeS 
que concede al Ayuntamiento el artículo 27 del citado decreto de las Cor· 
tes de 13 de Betiembre del año 1813. , 

VI . L1s cuotaa rep,a::tidas por la antecedente junta á todos los ｣ｯ｡ｴｾ Ｑ Ｂ＠

buyentes ･ｭｰ･ｾ｡ｲ￡ｮ＠ á, contar->e ､ｾｳ､･＠ el primero de abril y se percibiraa 
pot el resto del aií<> d.e 1 8 2 o 1 ､ｾ＠ tres en tres meses , en tres iguales pa: 
gas , á fiti de conciliar la conveiJiencia de los contribuyentes , y solo conu• 
uoarín percibiéndose en el aíio de 1821 , en eJ oaso que entonces no se ba" 
ya plantificado todavía Ia. ley de hacienda de que habla el artículo s.0 

V H., Subsistirá como hast!l aquí el de!'ecbo municipal impuesto ｳｯｐｴｾ＠
carne para llenar las obliguciones sagradas é imprescindibles á que esta 
destinado y de que el púb!ioo será á su tiempo instruido. . ·. 

VIII. A fin ､ｾ＠ evitar qua ｾ＠ 1:t sombra de la libertad ó de la ｦｲ｡ｮｾ ＰＱ ｾｾ＠
d.e los derechos de ｰｵ･ｲｾ｡ｳ＠ sucedan iqt,roducciones fraudulentas que ocaS10,0 all 
J'laa no ｴｾｴｮ＠ solo un dan o á ｾ｡ｳ＠ Rentas, que nunca m.is que ahora necest t . 
de productos ,. sino tawbien á nuestras fábricas .¡ el ａｹｵｮｴ｡ｭｩ･ｮｴｾｊ＠ se ha, 
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Pllesto de aeuer.do . cop el Señor I'ntet'l.dente y ､ｾｴ･ｦ￭ｯｳ＠ de fábricas 'Para que 
haya .la rigilanci.a c.onteniente .,.y Jos ;recin-oa tJldos de esta capital , tan ｩｮｾ＠
teresados en el fomento ·de' Ja ind.ustria , deben aplaudir cualquier$ me
dida que vean practicar por los ,yigilautes, y por el resguardo , que nunca 
aerá estraordinaria si c.omD es de esperar de las .órdenes espedidiJ's , se diri-. 
gen á precaver tamafio mal. 

El público pudiente de Barcelona , las ｣ｬ｡ｾ･ｳ＠ industriosas , las mas oe
c:sitadas:, verán J:lD estas pro.videncias anim,ado al.Ayuntamiento de on de
Cidido zelo por au bien. C.Oenta en el desempeño y cumplimiento coó h. 
Cooperacion de todos , conoce , y está conveacido de la resigoacion con que 
todos están dispuestos á contribuir á laa atenciones del Estado, y que en em
Presa tao ardua. y delicada , eil qu.e será preciso <lbrar por aproximacion , se 
baráj.uatioia á la .pnreza de' aimtimientos de la Junta repartidora y al bien 
que este desprendimiento ｮｯｳＮｰｲｯ｣ｾｲ｡Ｎ＠ Barcelona. 1 1 de abril d11 18 a o. :::::: 
Gefe político , JOJé de Castellar.:::::: Alcaldes, Nar.cistJ Saos y Rius.:::::: 
lionorato de Puig. ::::::Regidores , Juan Reynals. = ｒｾｭｯｮ＠ Ele Casanova y de 
Gayolá. :::::: Marques de la Torre. ::::::Juan Casas. ::::::Juan Rovira. :::::: 1 osé Ro
l'ita, = Yuao lilas y Ferrer. :=Juan Ros. ::::::José Ignacio Mercader. = An
tonio Satorraa. :::::: J oaquin Cehriá. = Pedro Fabregas. :::::: V alero Sierra. :::::: 
l>ahlo Mas. :::::: Ramon Maresch y Ros. :::::: Eudaldo Do u. ::::::: Síndicos , .¡ uan 
ll'rancisco Besara. = ,José Casa gemas.= Secretario , José Ignacio C!aramuut. 

ＭＭｾｾｾＭＭｐＭﾷＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭ
. Continuacion de laa cantidades r.ecaudadas. por el ｣ｯｾｩｳｩｯｮ｡､ｯ＠ Don 
ll'rancisco Mota , con espresien ､ｾ＠ las personas que las han entregado, para 
t\ernizar la memoria del, Teniente ｧ･ｮ･ｾ｡ｬ＠ y héroe de la patria D. Luis Lacy. 

. , . . . • • . · , . . R.s. vn: efectiuol 
D. Francisco FidaJgo , en nombre de los ciudadanos 

de la Secr.etería .del Gobierno político. · 900. 

D. Miguel Bofill y Bosch Ｌ ｾ ｮ｡ｴｵｲ｡ｬ＠ de Vich. • 20. 

D. Ramoo de Fluviá y Belart , baron de Esponellá. • 1 20, 

:El Ma.rques de Senmanat. • • . • • • • • • • 2oo. 
ｾｾ＠ Marques de Vallgonnera. • j¡ÓO, 

D. Juaó Kleio, capitao ' y comisionado del regimiento . 
inf11ntería de Suizos de Viinpffen por la clase de se· 
ñores ,;o1icialea· de aicho cuerpo. ... 

Por la clase ie sargentos de idem. • • • • • • 
Por la de cabos , soldados y tambores del mismo. 
D. Buenav.entura Serra •• 
ｾｾ＠ Conde de Solterra. 
n. Manuel Gonzales ' capitan y comisionado del Da• 

cional CIJ.erpo de Ingenieros de eata plaza. 
:El Marques de laBarcena. • • • • • • • 
ｾﾷ＠ Antonio Palau y Campaneros. • 
ｵｾＮ＠ D. en 
.A, D. A.t . 
ｾﾷ＠ y H. . . • • . • • • 

n individuo de una comunidad religiosa. · • • • 
ｾｩ＠ Francisco Antonio de Copons y Cordellas. • ¡, 

Marques de la Manreaaua. • • • • • • •• • 

JO(), 

400. 

Bo. 
1 6o. 

16oo. 

lOO • 

200. 

sao. 
JOO. 

190. 

,•. 
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D.]osef de Jalpí y de Solanell de Foir. 
D J oaef de Bahí y de Ribo t. • • .. • 
D. Jaime de Basaols. • • • • 
El provisor D. ｉｧｾ｡｣ｩｯ＠ Palaudariea. 
D. Juan Francisco Bahí. 

. . 

D. Josef Fernando de Guerra, oficial de la Contaduría 
principal de propios, por sí y demas oficiales de la 
misma. • • 

La Marquesa Moya. • • 
D. Josef María PaniaguB. • •' • . 
D. Angel Martiaez, habilitado del cuerpo de caballería 

de Pavía por la clase de señores oficiales del eapre
.sado cuerpo. 

Por la clase ' de sargentos del mismo. 
Por la de cabos. • • • • • • • ｾ＠ . 
Por la de trompetas. • • •. • 
Idem por la de soldados. • 
D. Francisco Molét, comisionado por la oficina de ·la 

Direccion de utensilios. • • • . . . .. 
Fr. Manuel Gurlí de Santa Mónica. 
Los oficiales de. la Secretaría de la CapitaJ;tía general 

del egército y provincia de Catalutía. • • • 
·D. Joaet' María de Ponsieh. • • • • 
D.Josef de Alemany y Ferrer de Saot Jordi. • • 
Loa empleados subalternos de la Administracion general 

de taqacoll de esta capital. • • .. 
Total. . • • • • • 

35· 
JO•• 
JGOo 

B•. 
s6o. 

30()0· 
!!OOo 

J 56· 
36. 

so8J 

6oo. 
so. 

100·· 
¡OO< 

JOO• ,,. ' 

IJO• 

--Ｚｂｾｲ｣･ｬｯｮ｡＠ 13 de Ｎ ｡｢ｾｩｬ＠ de r8ao. =El Recaudador Francisco ｍｯｴ｡Ｎｾ＠
ｎｯｴ｡ｾｯ＠ , Ｎ ｾＱ＠ Cont14dor PlatJdoJit. 

• • AVISOS AL l'UBLlCO, ' 

. Ei'consolado nacional de comercio ha aeóalado las cuatro de la tard• 
· ､ｾ＠ este dia en la sala del tribunal para junta de los· acreedoret de ｂＮ｡ｾ＠

mon ｃｯｭ｡ｾ＠ é hijp , . Cli¡y&_asiatencia es muy importante: • 
Se continua la venta y se subastará nuevamente tada aquelJa tienda 1 

entres u ･ｬＮＬｾ＠ , eita ,en la esquina de la plazuela de Ia bajada de San Mi&?'l ! 
calle den A vi lió , que fue propia de Miguel AJbo.rná, bGy difunto, medJ•11 ' t 
las tahas.. que se ｨｾｾＬｬｊ｡ｑ＠ en poder del.cocredor Bnena.veotura Serra , y de ｾｾ ﾭ
títulos qne se hallan ea poder ､･ｾ＠ escribano D: Josef Antonio Catá y ｐ｡ｬ｡Ｚｾ＠

A las quatro y media de Ja tarde de hoy ae coatinuará en el • 11 et 
del puerto la subasta del cari)oo de piedra que anunciaba el diario de a¡e • 

No 'Qino ayer emba,rco.cion alguna á este puerto. 
. ｬｻｩｴｭｾ＠ ､ Ｑ ｳｰｰ｣ｨ｡￡ｴ［ｾｳＮ＠ • • ;·a 

Para CartagPna el pa.tro.u Juan ｒ ｾﾡ ｴｮｑｮＬ＠ ｡ｮ､｡ｬｵｾＬ＠ jabeque la ｍｩ･ｲＡ｣ｾｲ＠
11l; 

Ｆｾｏｏ＠ jarcia. = ｐ｡ｲｾﾡ＠ Mallorca el p.atroo .J osd . Duran , m.Jlorquio , Jabt'lll 
ｾ ｓ｡ｮ＠ J•uef, eu lastre,=. ｐｾｲ｡＠ ld"m el capitan Pedro Francisco· ｃ｡ｲ｢ｯｮｾＺ＠
mallorquín , j1b ·que Virgen del Claustro , en ｬ｡ ｴｾ ｴｲ･Ｎ＠ _ - Para Cett• el P 
ron Miguel Olivcr , wallot'J.Uin , .laucl S4a Sdn<tor, ct.o uaraoj••· 
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.Fiestas. Hoy en el convento de Santa Madrona de PP. Capuchinos, á 

fas 6 de la tarde se empezar!{ el novenario acostumbrado de la Divina Pas
tora : mañana dia de su festividad á las 5 de Ja tarde habrá Rosario con 
lllúsica , cuyos misterios esplicará el R. P. Salvador de Hastalrich , y en 
leguida predic.ará en obsPquio de la madre del buen Pastor el R. P. Igna
cio de San Víc t>!lte de L la'fl'aneras , capuchino. 

Mafiana t'O la iglesia parroquial de Santa María del Mar á las 7! de 
ella será la comunioa genera] compuesta unicamente de los niños y 
iíioas que en esta cuarf.sma han asistido á la ensei1auza de la doctrina cris
tiana en los puntos de dicha iglesia. parroquial , de la iglesia de PP. de San 
Sebastian , de la capilla de Monser rat y de la vicaria de la espresada igle
sia de Santa María , ascendiendo todos á cerca de 400 : á las 9! se descu
brirá el Santísimo Sa.c ramento por ser domingo tercero de mes , y á mas 
de J.a funcion de la mañana por la tarde á las s! se empezarán los acostum
brados egercicios , predicando el Dr. D. Antonio Ferrer, presbítero do
Jnero de Ja Santa iglesia Catedral, sobre el asunto Jesucristo en el Sacra
mento de la E14caristia es e? buen pastor que da su propio cuerpo y alma 
en pa-sto á sus cvejas, y lloncluido el sermon se reservará. 

Libros . Coostitucion política de la monarquía española promulgada en 
ｃ￡ｾｬｩＺﾡｯ［＠ á 19 de m arzo de t8u, Véndese en la librería de Juan Sellent 
baJada de la cárcel , en la de Roldés caUe de los B5ños, y en la de 
Sierra y Mar tí plaza de S. Jaime. !gua !mente se encont ·ará en la libre· 
ría de Gaspar bajada de la C!ÍrceJ y en Ja oficina de este periódico , pre
cedida de tres decretos de la Regencia del Reino que prescriben el mo
do y forma con que debe publicarse y jurarse en todos l os pueblos de 
la Monarquía. . 

Reglamento de las Audienci.as y juzgados de primera instancia , segun 
el decreto 1 o 1 de las Cortes generales y · estraordinari as de 9 de octubre 
de J Si 2. Véndese en la librería de Síerra y Martí plaza de S. Jaimt>. 

El Americano á sus compatriotas los Generales héroes ilustrn, Lacy, 
:Porlier y Odaly. Se hallará de venta en la imprenta de la \'Íuda Sas
tres é hijos calle de Patritxol esquina á la Puerta·Ferrisa , y en la Ji. 
brería de José SeJient plaza del Angel núm. á· 

V entas. Se vende una biblia impresa en papel de marca mayor con ex
celente letra, en lengua inglesa, con 52 láminas finísimas de los principa· 
les pasages del viejo y nuevo Testamento: está encuadernad'a en pasta negra 
sobredorada al rededor ; y aunque su coste llega á 1 oo duros se dará por 
la mitad , atendiendo á la urgencia del que la vende: .dará razon de quifn 
la ｴｩ ｾ ｮ･＠ para vender D omingo Ohiols en la ofi:cioa de este periódico. 

Nota. En el diario de ayer página 86!) , linea 'l, donde dice defensas, 
debe decir d efensores. 

. Teatro. Hoy se egecutará por la compañía drem.ática nacional la come
?tll en tres actos , titulada los dos Mendozas : despues -se haUará el boler(} 
Jaleado por la señora l.VIunné y Alsina ; dando fiñ con el diverNdo !ainete 
trágico burlesco , titulado d Marido sofocado. Actores en }:¡ CIJ media seno. 
ibs Samaniego , Piuto y l\1enendez , y los señores Galindo, Viiiolas , :Bagá, 
· añez , Orti.z , Blanco y demas. A las siete. 



Precia: a.rrlente: po,. mayo!" :egun nota c11·reglttda po,. el colegio de Corredore• 
de ｃｴｾｭ｢ｬｴｊｉ＠ de ta pltutrJ dA .Bcmml·ma d r 4 de abrtl ｾ･Ｚ＠ ＱｾｨｯＮ＠ • 1¡ 

ｈｴｾ｢｡ＮＷ＠ 8"anáe1, Slcilia............ 'l al 1t 
7'riC9' del paiB. Calleri..................... ... ................. ｾ＠ ｵｬｮｦｾｬﾷ＠

peul, 111 cuart. . • • Algarrobal. pe1eta, ¡ f á 
Aragon ...... ,.,, ... ,,,,, u,.,, ............. ,.,,,,, 'Jdi ,á ﾡＧＨｽｾ＠ ｓｬ｣ｲｦｩｾｴ＠ ....... , •••••••••••••••• o·•••••te••• •• •fO•••• Í 
A.upurdan •• ·-·•••••••••••••••··············' 16! a '7 Ibiza •..••.••••...••••••••••••• ,,,.............. Í 
Vallés..................... .................. !1. J á ｡Ｎｾ＠ Valencia á bordo ........ ,................ 3! óatrP• 
Marina....................................... ·Z4! á zs Elarinaa. peBOI / 1• e¡ á 10 
ll'rgel y At'agon segun calidad... ＱＶｾ＠ ll ＷｴｪｆＧｾｉ｡､･ｬｦｩｮＬ＠ Baltimore &:c ....... 1.

11
• ｾＮＮｩＮ＠ á 9 

Valencia aen ••••• u ......... ..,............. 17t á •8! D1cbas aegunda ••••••••••• ,.............. ]r¡uJ1Ieal• 
Dicho candeal ................... ..... ,.. ｾｯ＠ á i:L r pe101 f•· e á $ 
Norte. S. Petersbu¡·go.............. á De' Francia primera................... l. 

Arcangel............................ ti Dicha segunda ....................... ,... el gvlnl• 
Tierno" de Leo ante. Narboru1. 19 á Frutos Colonia.Zu. libr. catlll• 
Romanía............................ 11 á 18 Azucar de la Habana 3 c¡.uintos l. ｴＮｾ＠ ' '3 
Ancona........................ ... •• 17 A 17! bltlnco, ｹｾ＠ quin t. queb'rado. f l. ,9 
Goro y Veneto.... ...... ........ ＮＷｾ＠ IÍ. 18 Blanco, segun calidad................ '4 l. ｾ ｾ ｾ＠
Bannato ••••• ,....................... 14_ á Quebrado idernu •••••••• ¡,,.,.,,,......... 19 ' 
Frioli ..•••••• , •• a........................ 18 á ＱＸｾ＠ Cobre del Perú............................ ' 
Mar negro .................... .,........ 15 á 15! Da Caracas .............................. . 
Nápoles, Rochela.............. 18! lÍ 19 Cueros al pelo de ｂｵ･ｮｯｳｾａｩｾ＠ l l. 
Mezclilla de Sicilia. ............. 14 ti ｲｾｳ＠ ､ｾ＠ peso de 30 á 40 tt .... f ' l. 
Dicha del Archipiélago....... 14!} á Dichos de ｾｯ＠ á 30 tt ...... ,........... ó 
Fuerte.,, Termini............... 16• á 1? 'De la Ha vana salados por ese a u. 0 ó 

Tangoroch............................ 15! ｾ＠ 16 !De Cuba de !l.I á !:.4 tt de peso.. l. 
Tunez................................ 16 á 16a l).e Güayana de !l.O á !1.!2. tl........ ' 
Alejandría (dicho tarrós.).... JO á De Puerto· Rico y Costafirme...... í. 
Centeno!. Norte ............. ｾＮＮ＠ Cí! á ＿ｾ＠ ihl Brasil de ｾＸ＠ á !2.9 tt............ ' 

Italia................................... 7! á 8! Sebo de ｂｮ･ｮｯｳｾａｩｲ･ｳＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ tÍ 
Lan-guedoc........................... ?i á 8! Estaño del Perú ...... .,................. ltJ tf· 
Cebadar. Norte................ 6 á 6·& 1ueldo• catal. , 6 6 l 

Sicilia................................ 1! á 8 Cacao de Caracas segun calidad ... 15 6 fl,' 
Tuaez •• , ••• , ••.••••.••••••••••• G....... 7-:Í á Ｗｾ Ｔ＠ Mal'acaibo •••••••••••••••••••••••••••••••••• 14 6 ; 
Del Reitlo ....................... ,... 7 á ? ｾ＠ Guayaquil ....... ｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷｾｾｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷＭﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠ .. ••• 8 J 

Maíz. Berbería amarillot Ｘｾ＠ á Madalena ...... l1 ........ u .. n................. í 
6 América amarillo................ 8 á 7! Pimienta dil Tabasco.................. $ • 9 

V 1 • á "' ·¡¡ d ·v 1 o ,.,, a eneJa............................. .aarz:aparr1 a e oracruz............ ｲｊｉｾ＠ ft' 

Ampurdan..................... ..... 8! á Pe&ol Juertel tl q • ｾｓ＠
G b I l • e á 18 ,• fi'" c.1 11• ar anzo8. ta ta............. J u .t. ..,a ••••••••••••o••••••••••••••••nu•••••••••• ••pl.lett»l ｝ｬｩＬ｟ｾｊ＠Barbería............................... 1 1 a x ｾ＠ • ,.. j 

De And¡ilucía.............. ........ !l. O á !2.4 Grana plateada.......................... 1/.3. ' ﾧｾ＠
ａｯｩ｣ｨｵ･ｬ｡ｾＮＮ＠ Nápoles...... •• á •s! Negra ................... "'.................... J.3 í. 

Ancona................................ r S ' rs! Granilla ................. •••••••••••••••••••• J 
Holanda ........................... "'.. ' 18 Quina fresca superior.u. ............. ! ! 4 
Valencia...................... ....... 16 á 1 6! Calisaya..................................... 

91 
IÍ ｾｾ＠

A.fiil flor Goatemala.................... 
1 
o! ｾ＠ 1 Ｍｾ＠

: 
1 

!lbor ｃ｡
Ｑ
ｾ｡･｡ｳＮＮＮＮＮＮ＠ •••• ••••••••• •• ••••••• •• 6 ｾ＠

• 9.I' !)O resa 1ente................................ ft • lfll' 
: ｾｯｲｴ･＠ .... ｾ＠ ................................. ｾ［［ｾｴ￭Ｑｾｴ＠ ｾｾ＠ ｾＺ＠

' ralo Campeche ............ ., ••••••• ;...... 
1 

.., 

' Brasilete de Sta. Marta.............. " • 
11
¡t• 

1& Dicho Feraambuco............. ......... t eJ g jO 
Jj?.rancía .................... ,. .................... á pe101 de 1 ,_a tJUIIr • f • 

.,..at;::·::l;.;e;.;r;.;c:.:a:.;':.::':..:'•:.;'.:..".:":.:'.:.•.:..":.:'.::••:::"::':.:":.:•:::";.;";.;';.;' ;;;'•;.;•.:.••;.;•;.;•.;.••;... ____ Ｌ ｟ｾ ｟ﾡ＠ __ ｟Ｍ ａ］Ｇｉｧｾｯ］､ｯ｡＠ Fotuambuco prl.'• 4 
9 

B1Jbone1. Holanda ............... eo,., 8 
Alejandría ........... ........................ . 
Ancona ••• , ••••••••.•••• o••••••••••••••••••••• lO 

Yaleocia ............................. ; ••••.••• 
Andalucía ................................. · ••• 
Babaa pequeñat. Tunez y Bona •• 
Escalanova ... ._ .. ｾ＠ ........................ 0 



:lcho eeauoda.................... 43! li 441Po:cpalo abierto ... , ....... ,._,.,; •. ·•·•·•"' d a(. Q 
,... uayana y de Varlnaf!...... i Dicho rtdondo......................... á 

'1'lrita . t · D 1 ¡ >! e& . .................... ..,. ••••••••••• 3Q. 33 uro1g. nB.ulJord. 
, lroab ••••••• , .................. ...... . á De TorranoYa........................... 4 1 ｾ＠

' "lllll ' ' .. &a . a.na •. .-u .. .. u '4t-•••••u• ••••n• Lenguas de Schetland................. 1! ' 
C 11 A ndres ........... ..... ""'"'' á Duro1 el quinflll.. 
ＧｎｊＮ｡ｾｾ｣｡ ｳ＠ y Puerto Cabello... á Cáfiamo do primera................... 1 Ij á 1 ¡ 

e oitnll to ••. ｯ ﾷﾷﾷﾷﾷ ﾷ ﾷﾷ ﾷﾷ ﾷ ﾷ ﾷｾ ｡ ﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠ ' De segunda................................ 9 ' JO 
P: b.ba •••••• u ................ u ....... ,. 36' á 3? Peinado de primera................. 16 ' •t 
ｾ ＮＬ ｮｾ Ｌｾ ｯ ﾷｒｩ｣ ｯ Ｌ＠ .. .. ..... u•.••• ••••• ,u ' Dicho de segunda .......... .... ｾ ＮＮＮＮＮＮ＠ 14 ' 1' 
ｾｵ ｣ｶ｡ＭＰ＠ ¡·e á Pe1eta l 1--• LLtn r. ｾ ｮｳ＠ .... u ...... , •• ｾｾＬＮＮＮＮ＠ ' e gu , ....... , 
l)· .a. de prunera ,..... ............ i CMcho en ojas de 1.8 1 a. a........ á 
..,. tcho de segunda............... á Dicho inferior.......................... ' 
verac · á P t l tt ,. ruz con pep1ta .. ......... e .te a1 a • 

4.¡ Qrio: género.t y efecta.t. Canela de Holanda.................... 10! á 1$ 
l) g

1
odon de Motril.'..... .. ...... .... á 3l De la China en fajito........ . ....... á sf 1 

' ' b¡ .. .., · á Cl '11 ｾＮ＠ ＮｾＮ＠ 6.10 b r 4oi,Q -co-n pep rt a .... t ... . , .. . .... aVl os...................................... v a 4 
'a..evnnte .... ,.. .... o .. ., .. ,.,. .ocu•u•u IÍ Sueld01 ltJ U. 

ｾ＠ . Pe8etal el quintal. Cera de Berberla....................... i 
b, ｾ､･＠ Valencla •••• ., •• uuu ...... " ｾＳ＠ á ＡｊＮｾＡ＠ Del país ...................................... 18,9 á ｾｄ＠
be t Ullera.u .... , ......... ... ... ,......... ｾ＠ l á 2o!IDe Cuba blanca........................ á 
be Ｎｴ｜ｾＺ｢｡ｲ｡￭｡＠ ........... u................ 19! Í !Z.J Cardenillo ••••• u........................... 1 a. á IA • 
b, 1 Jandría con. sal................. á Pe:eta1 el quintQI. 

a Carolinau ................. ｾｴ＠ á . Caparrosa••••••••••••••••••••••••••••,..... 6 á f 
4t,f¡ ' pe1etc11 la U.¡ Sueldo• la can41-tau,................................... 36 á 38 Duelas do roble de ·Romanía..... $6 á 68 
ＴＡｾﾡﾡ＠ Libra1 catalanas quintal. Peuta1 ltJ Botadao 
b, ｾｴｬ､ｲ｡＠ de Esperanz;a............ •4 á 115 Da Castaño furnlda.................... 14 á 141 
Ｈｾ･ｬﾡ＠ aHorca.............................. 1.5 á 11 Sueltlo1 la u. 
4.n¡8 ｾｬｬ｡＠ del país....................... lz.t á Granilla de Aviñon.... ............... 8 á 11 

b¡cb .E; Alicante........................ 19l á Goma Arábiga........................... 11 6 á IS 

•rl:!r ft de la Provincia............... 16 á 17 B•rberisca.................................. 6 á 6,1 
Ｔｴ｜ｑﾡｾ＠ de Trieste ................. .'...... 11 á 16! Lfbro1 tJ gul'lllf4 
:• }¡re de Aragon................... 6 15 á Daa Mallorca............................. t.4 ' 
• Ct oland:t .. ., ........................ uo•• 1 A á De Sicilia.................................. lr4 ' 

l'ltAvechi:!t........... ............. 11 á Hierro de Suecia bien asurtido... 11 ' •• 

ｾｾｾｬｴＬ＠ Jlueldo1 ｬｴｾ＠ U. !)e :Rusia.................................. ·' 
Icho :• vlt:ri:Olo ingles............. 3 6 l. 3 9 J&bon du piedra ... ;...................... 16 · á 1' 

fsa¡¡ .. 111 Fr!lnda . ........ ....... ｾ ＮＮＮ ＮＮＮ＠ 3 6 11 3 9 Duro1 la 1aca4 
de111 "

8 de A.lepo nfr.gras ....... .,... R? 6& 18 L.&NA l'll<lia la roe!! da 6 tJrrQ.luu6 lib. 
ｾＦｴｬ ｡ ｦｴｴｮ＠ Sorte.u... ..... ................. JI 6í.J2t 3 De Segovia .• u.' ............ .,............... 40 a 41 
41• Uerto d d 4 "' á "' E d 84 8 "..:! b'" as e 4D: gra OSe ｾＺ＠ .. ue '1 V u 8 · Slt1.'8ffi3 Ur& ee••••"••• •••••••••••• .,w 
u h. grados........ ..... ....... ... ..... 13 á De Molina 'l'.rasumant 6 Merina. so 8 s• 

ｴｴ［ｾＬｬｴ･ｬｲ｡､ｯｳ ＮＮ ＮＮ ＮＮ ＮＮＮＮＮＮ ＮＮＮＮ ＮＮ ＮＮＮ＠ ........ I J sá &ntrefina ........ N................ ......... 11.4 l c6 
b 110 de¡ comer de Ia,Ri· ptt11.el cortan; Sueldes el ma1o, 
1) e¡ Pal bera de Génon.. ,sf¡ á sj Lino de Holanda número 3A ...... ,,, á 
b ｾ＠ 'run 8 hueno •• ,, ••• n••••••.,............ ,s;f á Ｕｾ＠ .Número 40u............................... IO 6 l 

\ Ce 1\ta¡:z ............ ' ......... ..,........ ..... 5 ;f á Número ＴｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ .................... 11 9 á 
Otr¡Qn ｾｲ｣｡＠ ••••••••••••• ｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠ 6Í á Número 64········•••a••················· J S 9 a 

•••••• , il.'f , s a ｾ＠ ······••••••••••••••• o..... ......... a ｬｾ＠ urnero o •••• , •••••••••••••••••.••••••• •• 14 ｾ＠
｢Ｂｲｾｩｬｬ｡＠ pe.tettJI el quiotal. $uddo1 la tt 

1 
ｾｯ＠ l'orto de Alicante................. 10 IÍ Manna de Geracl....... ............... & P 9 

sa •• , sa................ ................. ' l'e:eta? lo. U 
'• ................. ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ S á s:f Pelo de camello trabaJo inglel' .. • 4 ' á 41 

cllllao dt Duros el gl. hol, á hor. Trabajo frances ............... ".,...... s á 31 
Noruea,-............. - 6 í 6! 1 Eo pelota ......................... "........... sj ¡ 



. ' lrnlt!ol Zt1 tt. Dlche ele 1\lecfna• •••••••••••• ｾ＠ ..... \ •• it ｾｾ＠ ｾ＠
•Imienta de Holanda ........... ;.... 8 á 'l 9 .Bitaadero de Valeacla................ •JI ' 11! 

Pe1elfl1 la re1ma. Ent.rl'!doble................................ 19 j 1sj 
'apel auperfino de Capellades... 18 á &o Trama fipa............................... J 8 i ¡ 1& 

•1orete de idetO......................... 11. á 14 ldem de Aragon ............ ;........... Jf ' 
ｾｬｯｲ･ｴｩｬｬｯ＠ de ídem.................... 9 á 10 Dicha mediana.......................... ｾｾｾ＠ t 
'lorete de Olot y Bafiolas.... ... 8 á 9 Dicha gruesa............................. l gultii,J¡ 
:str&lla superior la bala.............. so á _ . Libral t 

111 
á 1 

':lem CBrnun ídem.................... &f á V itrio lo verde de Inglaterra..... ''' d ' 1 1 

Pe•etCJI la tt De Francia •••••••• ••••••••••••••·•·••·•••• s,,I 

1¡ 

Pieles de Liebre se¡:uti calidad. 6 á 7 Cam!Jto •• Londres ........ s.sl y 36 s. 1 
Duro• el quintal. Patis ......................... de 1$ á 1$ t'lf5 

Queso de Holanda ............ ,......... 14 á Marsella ....... u............ · 
L.ihrfJI el quintal. Idem ........................ . 

Rubia de . Franela primera........ S4 á 35 Amscerdarn ................ 98 y 98! 
Oicha segunda .................. ,....... #J.'f á rl.8 Hamburgo ................ 8?! 

11
•86 Jall• 

!lol Reino ......................... u•••••• J'f á ｾ｡＠ Génova ..................... ｾｾ＠ y 18 á 6o 1 d· 
Sneldo1 la tt Madrid ................... de 1! á t;Í P· c. 

"alsatu · á Cád' ' .1 id· t rno................................. 10 t.z ....................... de t. a ｾＴ＠
;uela curtida............................. á Valencia .................. 1! á a. id. 

Pe1eto1 el tJ14lntal. Zaragoza ................. .. 
Sumaque á l\"' 'J J. e idem• ••••••••••••••••••• .. ••• ･ｲﾡｾ＠ AO ｾ｡＠ aga, ................ , .. ,. ｾ Ｔ＠ P• • ¡,, 

Pe1ettJ1 ltJ tt. Reus.......................... ｾ･＠ j á ! P• c. ¡, 
Seda Pelo de Turin .............. 1.1 31 a 33! Tarragona ................. 1d. • á 6"!P•c;. 
Dicho .................................... s. 1 30 a Vales Reales 1.0 setiembre de 6st 

1
,1 pala¡, 

Dicho Lombarda .................. 1.8 ｾｊＮｴＡ＠ a Precios delosacuardientelfll Relll,'11 tl_g.s 
Dicho .................................. #J..a 8 Holanda. ti .g. á Aceite. ¡l 
Ttarna torcida Lombarda &uperfi.na 8 Barriles indianos de .58 P· c. · por•ote' 1,Ji 

En buque español con Sin insurgen· En buque ｾ･ｵｴｲ｡ｬ＠ ｧ｣･ｊＸＡＱｬｾ＠
PREMIOS DE SEGUROS. riesgo de insurgentes. tes. á todo nesgo. :.----; P•" 

ｾ＠ ----------- ---------------- "'/' 
ｾ＠ t Havana ............................................. • 15 y so p. e. 8 I/A : Y ﾡﾡｾ＠ 1 1/• 
;;·\ ｖ･ｲｾ｣ｲｵｺ＠ ......................................... • 18 y 3D 4 I/1. 

6 
Y ｾｓ＠ A /l 

ｾ＠ Guatra y Puerto Cabello .......... ,...... 12 y so S Y ｾ＠ ｾ＠ A t 
ｾ＠ 1 Santa Marta y Cartagena ....... .,n...... 1$ y ¡o B 1/A ! Y ｾＢ＠ A 
ｾＭｻ＠ Pernambuco y de mas costas del Brasil· 1 r y 30 S u Y ｾＮＮ＠ A ｾＭ
; 1 Galicia ............................................. • 10 y so 8 5 Y Ａｾ＠ 6 J 
0: l San Peter$burgo............................... 14 y so '! ｾ＠ｾ＠ ｳｲＮｾ＠ 1 1¡• 
1:1 l• Ostende •.•••••••••.••••••• ,......................... •••·•·•·•••••••••• & 11 1 
- Cádiz........... .. ................................. S y so 8 ,f J 
ｾ＠ Málaga y Gibraltar........................... ................... S . 
;;: Cartagena y Alfcante........................ .................. • '! t 1/1. ; ·Marsella............................................ . .......... ,...... 1 y 1/.1 

a e 

1 

o. Mallorca y Mahon........................... .. ........ ,. ..... J 1 1/4 
ｾ＠ Tuaez.,.................... ........................... ﾷﾷｾＣﾷﾷＭﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠ 8 = Trieste.............................................. .................. S r/t. 
ｾ＠ Génova y Liorna.......... .................. .... .............. ¡¡ I/t. 

1 
ｾｾ ｾ＠

ｾ＠ Odesa .................... ＧｆＧＮｩＧｅｲｩｳＧＢＧｐＧａｩｩＺｩＢＧｍｵＮ･￼ｩＧｳＢＧｅｸｔￍｩａｎ＼ｈｾ＠ ｾｯｾ］＠ NOMtNAur. 
011

pl 1 1 p • 1' 
Para la costa del Norte de &spaíla, se- por ton. 10 p. c.averfa1 11 &•' 

d 1 al caP• CJ' gun parage .............. pesos fuertes de 1 o a 11 por t. e rega O coS por ＡｾＧ Ｇ＠

Norte de Francia ............ en francos de 5$ a 6e id. 10 p. c. id. y 3 fran ¡d·&' 1 

Reino unido de la Gran Bretafía géneros h unes ｰ Ｐ ｾ Ｐ ＠ d¡l 
de peso Schelines ........................ de 4$ a 50 id. 10 p. c. id. Y 3 se ernesld· ,¡ell'' 

ldem por Corcho, en libras esterlinas de l xe id. 1 o p. c. id y s.sche; flot• cot ¡l• 
Costa de Holanda en florines corrientes de l so por lastre 1 o P• c. ,d. Y ot ¡4• 

1 
lutre de id. 09 ｣ｾｴｴﾷＧＯ＠

Hamburgo y Bremen en marcos corri.s 14 id. 1 o p. c. ii'l. Y 3 roa re ot ¡¡t.l • 
Nar Báltico ................ ｾ＠ .. •• en id ... ｾ＠ .. de a tS id. 1 o p. c. id. Y 3 ｩ､ﾷ､ｾ＠ cal •· BtJIII• 
Mar no¡ro .............. en l'taloa vellon de Ｑｾ＠ a t.o por cuartera $ P·

1
c· tonta (j• 

En la IIIP 


